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Escuelas comunitarias de tres ríos - Asociación Tres Ríos
	

Solicitud de notificación de jardín de infantes 
(Para un niño que no cumple 5 años el 1 de septiembre del año escolar de inscripción – 

pero serán cinco a más tardar el 1 de diciembre del año escolar de inscripción) 

Según la Sección de Derecho de Michigan 380.1147: A partir del año escolar 2015-16, un niño que reside en el distrito escolar puede 
inscribirse en jardín de infantes si tiene al menos 5 años de edad el 1 de septiembre del año escolar de inscripción. Si un niño que 
reside en el distrito escolar o un niño elegible para inscribirse y ser contado como miembro del distrito escolar según la Sección de 
Ayuda Escolar Estatal 388.1705 o 388.1705c no tiene 5 años de edad para el 1 de septiembre del año escolar, pero será 5 años de 
edad a más tardar el 1 de diciembre de un año escolar, el padre o tutor legal de ese niño puede inscribirlo en el jardín de infantes 
para ese año escolar.si el padre o El tutor legal notifica al distrito escolar por escrito que tiene la intención de inscribir al niño en el 
jardín de infantes para ese año escolar.. 

Un distrito escolar que reciba esta notificación por escrito puede hacer una recomendación a los padres o tutores legales de que el 
niño no está listo para inscribirse en el jardín de infantes debido a su edad u otros factores. Sin embargo, independientemente de la 
recomendación del distrito,el padre o tutor legal conserva la exclusiva discreción para determinar si se debe inscribir o no al niño en el 
jardín de infantes si el estudiante cinco años de edad a más tardar el 1 de diciembre del año escolar de inscripción. 

Nombre del estudiante: __________________________ Fecha de nacimiento: ____________ 

Verificación de Edad:Certificado de nacimientoRegistro del gobiernoRegistro hospitalario(Marque 

uno) Registro judicialDocumento de ciudadaníaOtro: _________________(Especificar) 
Evidencia de preparación escolar (proporcionada por los padres): 

1)_________________________________________________________________________________________2)_ 

________________________________________________________________________________________3)____ 

Esta es mi notificación de que tengo la intención de inscribir a mi hijo en jardín de infantes este año escolar. 

Cumplirá 5 años entre el 1 de septiembre y el 1 de diciembre de este año escolar. 

Nombre impreso del padre/tutor Firma del padre/tutor Fecha 

PADRE/TUTOR – Envíe este formulario completo al director de la escuela. 

Recomendación del distrito/escuela 

Estoy de acuerdo con la solicitud anterior para inscribir a este estudiante en jardín de infantes este año escolar. 

Recomiendo* que este estudiante espere para inscribirse en kindergarten hasta el próximo año escolar por las 
siguientes razones: 

1)____________________________________________________________________________ 

2)____________________________________________________________________________ 

3)____________________________________________________________________________ 

_____________________________________ ______________________________________ ___________________ Nombre 
impreso del administrador de la escuela Firma del administrador de la escuela Fecha* A pesar de todo de la recomendación del distrito, el 

padre o tutor legal conserva la exclusiva discreción para determinar si se debe inscribir o no al niño en el jardín de infantes si el estudiante tiene 
cinco años de edad a más tardar el 1 de diciembre del año escolar de inscripción– siempre que hayan presentado este Formulario de Notificación. 


